
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto de sustanciación  

Tipo de trámite: Proceso ejecutivo   

Demandante: 1.TEG Seguridad LTDA 

Demandado: Andrés Felipe Maturana González 

Radicado: 05837 31 03 001 2022 00055 00 

Asunto: Rechaza demanda – Ordena remitir  

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, encuentra este despacho que no es 

competente para conocer sobre la misma, razón por la cual se rechazará y ordenará su 

envío al funcionario competente (CGP, art. 90), previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para la fijación de la competencia en razón a la cuantía, menciona la normativa que los 

procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre pretensiones patrimoniales que 

no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(CGP, art. 25-2) y que los jueces civiles municipales son competentes para conocer en 

única instancia sobre los asuntos contenciosos de mínima cuantía. (CGP, art. 17-1) 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por tales preceptos, es evidente que en el caso bajo 

estudio la competencia para dirimir la controversia en única instancia corresponde a los 

jueces civiles municipales de Turbo, en razón al domicilio del demandado y al valor de 

las pretensiones, estimadas en diecisiete millones quince mil treinta y seis pesos 

($17.015.036)1, suma que para la fecha de presentación de la demanda equivale a 

17.0150 salarios mínimos mensuales legales vigentes2.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbo, 

 

                                                
1 01Demanda, pág. 11 
2 De conformidad con lo previsto en el D-1724/2021, el salario mínimo legal mensual vigente para el año 2022 en Colombia es de 
$1.000.000 



RESUELVE 

 

Primero. Rechazar de plano la demanda promovida por 1.TEG Seguridad LTDA, en 

contra de Andrés Felipe Maturana González, ante la falta de competencia de este 

despacho para conocerla. 

 

Segundo. Remitir la demanda junto con todos sus anexos a los Juzgados Civiles 

Municipales de Turbo (reparto), por ser los competentes en razón a la cuantía y domicilio 

del demandado.  

 

Vínculo expediente: 05837-31-03-001-2022-00055-00  
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